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Puerto Rico, Mnes. 08 de Abril de 2021 
 

Asistencia de la totalidad de los miembros del H.C.D. Concejales: Dr. Marcelo Eduardo Raimondi Ganancias 
(Presidente), Ing. Walter Silvano Heck (Vice-Presidente), Luis Adolfo Alarcón, Gabriela Mabel Bastarrechea, Carmen 
Ivonne Christen, Javier Ernesto Techeira y Federico Neis. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
(3era. Sesión Extraordinaria) 19:00 Horas 

 
 
Artículo 81° de la Carta Orgánica Municipal: Balance Anual: El Departamento Ejecutivo deberá presentar al 
Honorable Concejo Deliberante hasta el 31 de marzo de cada año la Memoria y Balance Anual del Ejercicio 
vencido, para su consideración y hasta el 31 de Mayo se deberá remitir al Tribunal de Cuentas de la Provincia. 
 
1°) Expte. N° 28/21: Dictámenes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Legislación sobre Memoria y 
Balance del Ejercicio 2020 elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

 
 Se aprueba una Resolución. – 

 
 
 
 
 
 

Asisten 
Secretaria Gral: Rosalina Johann  
Pro-Secretaria: Norma A. Scherf  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


